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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

y En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
eordia.■■ j jl-! i
* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. —— 
* El pago de la suscripción adelantado. —— 
Üt La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. _

pesetaa al ane * Extraujere, 4».

» Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, tS cent*, de peaeta por línea. 
# Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta. 1 "n—
# Números sueltos, *5 céntimo* de pe
seta cada uno.= • ■ —

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAOOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la península, islas adyacente, ! ban^Tt^BoiTTFNOp^aAL, dispondrán se fíje un ejemplar en
l̂d°&ed¡uA^^M ef^iode costumbre, donde permanecerá hasta el rec.bo del

C^a»S^ del Gobierno son obligatoHas para i- caPi-

PARTE OFICIAL_____
' PRESIDENCIA DEL CONSEJÓ DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, (q. D. g.) y 
la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias y el Infante Don Jai
me continúan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.8 (Gaceta 9 julio 1908).

SECCIÓN SEGUNDA
SOSIEGO CIVIL DE LA PMVIHGIá DE ZARAGOZA

Carreteras— Expropiaciones. , .
Hecho efectivo por el Pagador de Obras públi

cas de la provincia el libramiento del expediente 
de expropiación de finos en término de Epila, 
para construir el trozo segundo de la carretera de 
tercer orden de Muel á Lumpiaque, este Gobierno 
civil ha dispuesto que el día 22 del mes actual, á 
las diez de su mañana, se verifique el pago de 
dichas fincas ante la Alcaldía de Epila, según pie- 
viene el art. 37 de la ley de 10 de Enero de 18 í 9 y 
62 del reglamento de 13 de Junio siguiente.

Zaragoza 10 de Julio de 1908.—El Gobernador,
Juan Tejón y Marín. __________  

s eWió ñ ^ü á r t a   
Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

CONVOCATORIA
Con sujeción al art. 240 y con las mismas garan

tías provisionales que en el 22o se señalan para ¡as 

subastas del impuesto de consumos, en todos, los 
días laborables, desde el 16 al 31 del actual inclu
sive, y hora de las doce á las trece, podrán presen
tarse proposiciones en pliego abierto, ante la Jun
ta constituida al efecto, en las oficinas de esta Ad
ministración de Hacienda, que cubran ó mejoren 
el tipo por que salen á concurso los pueblos á que 
se refiere la siguiente relación. ,

En la sesión del 31 y hora precitada se dará 
lectura de las últimas proposiciones, y se admiti
rán sobre todas las presentadas, pujas á la llana, 
desde las trece á las quince, en que quedará ter
minado el concurso.

En los diez días primeras del mes de Agosto 
próximo, y previa proposición de la Junta ante 
mí, adjudicaré el concurso al primer postor y en 
definitiva.

Los remantantes, una vez obtenida la correspon
diente aprobación, se personarán en l.° de Enero 
próximo, con las formalidades prevenidas en el vi
gente Reglamento, é ingresarán mensualmente en 
el Tesoro el cupo del mismo con la mejora obteni
da en la subasta, é igualmente entregarán en la 
Depositaría del Ayuntamiento respectivo el recar

; go municipal. .
1 Las proposiciones para dichos arrendamientos 

pueden hacerse por uno ó cinco años.
Respecto á las demás condiciones y circunstan

cias que sean necesarias conocer de! pliego de con
diciones del arriendo que ha de verificarse para 
este concurso, podrán tomarse cuantos datos se es- 

i timen oportunos en el Negaciado de Consumos de 
। la Administración de Hacienda.

Los Ayuntamientos deudores podrán evitar la 
adjudicación del arriendo siempre que paguen la 
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totalidad de los descubiertos antes del 31 del co
rriente mes, eñ que se hará la adjudicación provi
sional del servicio.

Zaragoza 8 de Jinio de 1908.—El Delegado de 
Hacienda, Agustín F. Ramos.

RELACION de los Ayuntamientos de estaprooincia, que son 
deudores en esta fecha del cupo de consumos y que con arre
glo á lo dispuesto en el art. 238 del vigente Reglamento del 
impuesto, se anuncian en concurso pv.blico para su arriendo 
coa la cuota del Tesoro y recargo municipal autorizado.

PUEBLOS
CUPO 

del Tesoro
Ptas. Cts.

TANTO
por ciento de 

recargo 
municipal.

Medio adoptado 
por el Ayuntamiento.

Acered 1.803‘20 100 por 100 Reparto vecinal
Aizón 6.501-60 120 » Idem
Alberite 65445 100 » Idem
Albeta 735 12u » Idem
Alcalá de M. 899*15 120 » Idem
Alfamén 1.565*55 120 » Idem
Alhama 5.975*05- 120 y . Conciertos voluntarios
Almochuel 208*55 100 » Reparto vecinal
Almonacid de la i n / t í - fin

Cuba 1.631*70 120 » ídem
Almonacid de la

Sierra 9.217*40 30 » Idem r ■ ■
Alpartir 3.814*70 120 ídem
Ambel 2.263-80 120 » Idem
Arándíga 4.147-70 120 » • Idem
Ardisa 1.229*90 120 Idem
Ateca 11.555*10 120 » Idem
Azuara 8.672*80 100 > Idem
Balconchán 431*20 120 » Conciertos voluntarios
Belchite 12.335*80 120 » Reparto vecinal
Biel 4.646*45 120 Idem
Bordalba 1.300*95 120 Idem
Borja 23.089*05 120 Idem
Bujaraloz 5.191*10 120 » - Idem
Bulbuenté 2.572*50 120 » Idem
Cabañas 1.220*10 50 » Idem
Cal ce na 1.901-20 100 » Idem
Campillo 1.436*20 113 » Idem
Carenas 4.502*901120 » Idem
Castejón de las v f

Armas 1.913‘45¡120 » Idem
Castejón de V. 3.248 8n 100 > Idem
Cetina 4.876*60 120 » Idem
Cimballa 1.362'20 120 Idem
Cinco Olivas 949*05 120 » Idem
Codo 3.134-101100 » Idem
Codos 4.421-50 99-75 » Idem
Cuarta 668-85 4 20 » Idem
Cubel 1.207'85 50 » Idem
Cunchillos 891-80 120 » Idem
Chiprana 5.109-70Í120 » Idem
Encinacorba 3.211*60400 » Idem
Fabara 7.442*35 120 » Idem
Faraedués 1.641*50420 > Idem
Fa ríete 1.222*55 420 » Idem
Sayón 4.644 120 Idem
El Frago 1.325‘45|100 » Idem
El F ras no 3.555*70 100 » Idem
Fréscano 1.261*75 100 Idem
Fuentes de J. 3.484*80 120 » Idem
Gallur 10.678'20 100. » Idem
Gelsa 7.659 120 » ídem
Herrera 6.789 120 >> Idem
Ibdes 4.547-30 ¡20 » Idem
Inogés 1.004*50 120 » . ■ Idem
Jaique 5.259 65 120 » Idem
La gata 1.222*55 100 Idem
Leciñena 5.292 120 » Idem
Litago 1.470' 120 » Idem
Lobera 1.188*25 100 Idem
Luce na 1.17140400 » Idem
Luesia 5.716*50 50 > Idem
Luna 6.723*30420 Idem

Zaragoza 8 de Julio de 1908.—El Administrador de Ha
cienda, Fernando Saura.

PUEBLOS
CUPO 

del Tesoro
Ptas. Cts.

TANTO
por cielito de 

recargo 
municipal.

Medio adoptado 
por el Ayuntamiento.

Maella 12.372'80] 120 » Reparto vecinal
Mainar 14 61*30 4 20 > Idem
Malejan 1.310‘75|l20 » Idem
Malón 4.463*95! 120 » ’ ídem
Mallén 8.891*10 120 Idem
Manchones 1.582*70 4 20 » Idem
Mediana 4.726‘50|120 » ' Idem
Mequinenza 10.289*35 Ii2*40 » Idem
Mezalocha 1.327-90 120 » Idem
Moneva 1.369*55 120 » Idem
Monterde 2.224-60 120 Idem
Morata de Jalón 7.438*20 75 Idem
Mores 2.129*05 120 » Idem
Moros 4.395*60 100 > Idem '
Moyuela 2.356-90 120 » Idem
Mu el 4.401*90 120 » Idem
Munébrega 4.774-20 120 > Idem
Nouaspe 6.023*60 120 » Idem
Nuévalos 2.307*90 120 » Idem
Nuez 1436*80 100 » Idem
Olvés • 1.534*10 100 » Idem
Overa 975-10 120 » Conciertos voluntariosOrés 1.751-75 120 » Reparto vecinal
Oseja 845*25 120 » Idem
Pan iza 6 544-20 90 » Idem .
Paracuellos de J. 1.788*50 100 x> Idem
Paracuellos deR. 2.241*75 120 » Idem
Pedroln 7.080*40 120 » Idem
Las Podrosas 975*10 120 Idem
Pinseque 1.776*25 120 » Idem
Plenas 1.715 120 > Idem
Pomer 997*60 120 » Idem '
Pozuel 717-85 120 » Idem
Pozuelo 1.324*05 120 > Idem
Puendeluna 534*10 100 » Idem
Purujosa 1.041*25 100 » Idem
Purroy 735 120 » i - Tdpm -
Riela 9476 120 » ídem
Rodén 690*90 100 » Idem
Rueda 2.200*10 118 » Idem
Samper 962*85 120 » Idem
Santacruz de G. 2.241*75 120 » Idem
Santa Eulalia 2.2 9-90 120 > Idem
Sástago 10.274*90 120 » Idem
Sestrica 2.464*70 120 » Idem
Sierra de L. 1.619*15 100 » Idem
Tabuenca 4.574-70 110 » Idem
Talamantes 1.092*70 100 Idem
Tarazona 55.816-50 120 Administración mu

nicipal
Tanate 17.131 100 > Reparto vecinal
Terrer 2.401 120 » Idem
Tierga ■ 1.673*35 100 »■' Idem
Tobed 2.440*20 100 > Idem
TorraIbilla 950*60 120 » Idem

. Torrelapaja 815*85 12,0 » Idem
Torre,lias 2.129-05 120 » Idem
Torrijo 7.681*20 120 » Idem
Tosos 2.119-25 120 > Idem
Trasobares 1 296*05 100 Idem
Uncastillo 10.108*40 120 Idem
Used 5.198'50 120 » Idem
Va [palmas 1.078 120 » Idem
Velilla de Ebro 2.499 100 Idem
Velilla de Jiloca 1.225 1'20 » Idem
Vera . 4.073*40 120 » Idem
Vilueña (La) 940*80 120 » Idem
V i ilufcliché .4.705-80 120 » Idem
Villalengua 5.077-15 120 » Arriendo por el Ayun

tamiento porel mismo 
cupo

Villamayor 7.423-05 1¡9 » Reparto vecinal
Villanueva de G. 3.390-80 120 » Idem
Vilanueva de J. 1.325-45 100 » Idem
Viverdela S. 690-90 roo » Idem
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SECCION QUINTA
CUERPO NEI0N1L DE INGENIEROS DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Providencias.
El Sr. Gobernador civil de la provincia, en provi

dencia de esta fecha, ha acordado, de conformidad con 
lo propuesto por esta Jefatura, imponer al Alcalde de 
Cubel la multa personal de i7‘5o pesetas con que 
fué conminado por no cumplimentar debidamente las 
órdenes de la misma en la tramitación del expediente 
de denuncia interpuesta con fecha 18 de Mayo último 
por el Peón-guarda contra D. Benito Vicente y D. Ab- 
dón Vicente por pastoreo abusivo de setecientos cin
cuenta lanares y ocho cabrío en el monte La Sierra 
(partida Villarejo). conminándole con otra igual|si en el 
improrrogable plazo de diez días no cumplimenta los 
servicios reglamentarios que se le tienen interesados, ó 
sea instruir y remitir las diligencias.

Al propio tiempo ha acordado conceder un plazo de 
diez días para hacer efectiva dicha multa, transcurrido 
el cual sin haberlo verificado se procederá por esta Je
fatura á su exación mediante el apremio del 5 por 100 
diario, acudiendo, si necesario fuese, al Juzgado corres
pondiente, de conformidad con lo que previenen los 
artículos 6o al 63 del Real decreto de 8 de Mayo de 
1884. .

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica en 
este Bo l e t ín  para conocimiento del citado Alcalde y 
demás efectos.

Zaragoza 7 de Julio de 1908.—El Ingeniero Jefe, 
Rafael Ortiz de Solórzano.

El Sr. Gobernador civil de la provincia, en provi
dencia de esta fecha, ha acordado, de conformidad con 
lo propuesto por esta Jefatura, imponer al Secretario 
del Ayuntamiento de Cubel la multa personal de 5o 
pesetas con que fué conminado por no cumplimentar 
debidamente las órdenes de la misma en la tramitación 
del expediente de denuncia interpuesta con fecha 18 de 
Mayo último por el Peón-guarda contra D.Benito Vi
cente y Abdón Vicente por pastoreo abusivo de ^5o 
reses lanares y 8 cabrío en el monte La Sierra (partida 
Villarejo), conminándole con otra igual si en el impro
rrogable plazo de diez días no cumplimenta los servi
cios reglamentarios que se le tienen interesados, ó sea 
instruir y remitir las diligencias.

Al propio tiempo ha acordado conceder un plazo de 
diez días para hacer efectiva dicha multa, transcurrido 
el cual sin haberlo verificado se procederá por esta Je- 
íatura á su exacción mediante el apremio del 5 por 100 
diario, acudiendo, si necesario fuese, al Juzgado corres
pondiente, de conformidad con lo que previenen los ar
tículos 60 al 63 del Real decreto de‘8 de Mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica en 
este Bo l e t ín  para conocimiento del citado Secretario y 
demás efectos.

Zaragoza 7 de Julio de 1908.—El Ingeniero Jefe, Ra
fael Ortiz de Solórzano.

. ; ■ , ***
El Sr. Gobernador civil de lá provincia, en providen

cia de esta fecha, ha acordado, de conformidad con lo 
propuesto por esta Jefatura, imponer al Alcalde de Cu- 
bel la multa personal de 17*50 pesetas con que fué con
minado por no cumplimentar debidamente las órdenes 
de la misma en la tramitación del expediente de denun
cia interpuesta con fecha 3i de Mayo último por el 
Peón-guarda contra D. Aniceto Vicente y Francisco 
Martín, por pastoreo abusivo de 160 reses lanares y 5

cabrío en el monte El Otero, conminándole con otra 
igual si en el improrrogable plazo de diez días no cum
plimenta los servicios reglamentarios que se le tienen 
interesados, ó sea instruir y remitir las diligencias al 
Distrito forestal.

Al propio tiempo ha acordado conceder un plazo de 
diez días para hacer efectiva dicha multa, transcurrido 
el cual sin haberlo verificado se procederá por esta Je
fatura á su exacción mediante el apremio del 5 por 100 
diario, acudiendo, si necesario fuese, al Juzgado co
rrespondiente, de conformidad con lo que previenen los 
artículos 60 al 63 del Real decreto de 8(de Mayo de 1884. 

■ Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica en 
este Bo l e t ín  para conocimiento del citado Alcalde y 
demás efectos.

Zaragoza 7 de Julio de 1908.—El Ingeniero Jefe, 
Rafael Ortiz de Solórzano.

***
El Sr. Gobernador civil de la provincia, en provi

dencia de esta fecha, ha acordado, de conformidad con 
lo propuesto por esta Jefatura, imponer al Secretario 
del Ayuntamiento de Cubel la multa personal de 5o 
pesetas con que fué conminado por no cumplimen
tar debidamente las órdenes de la misma en la trami
tación del expediente de denuncia interpuesta con fe
cha 3i de Mayo último por el Peón-guarda contra don 
Aniceto Vicente y Francisco Martín, por pastoreo abu
sivo de 160 reses lanares y 5 cabrío en el monte El 
Otero, conminándole con otra igual si en el improrro
gable plazo de diez días no cumplimenta los servicios 
reglamentarios que se le tienen interesados, ó sea ins
truir y remitir al Distrito forestal las diligencias.

Al propio tiempo ha acordado conceder un plazo de 
diez días para hacer efectiva dicha multa, transcurrido 
el cual sin haberlo verificado se procederá por esta Je
fatura á su exacción mediante el apremio del 5 por 100 
diario, acudiendo, si necesario fuese, al Juzgado co
rrespondiente, de conformidad con 1q que previenen 
los artículos 60 al 63 del Real decreto de 8 de Mayo de 
1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica en 
este Bo l e t ín  para conocimiento del citado Secretario 
y demás efectos.

Zaragoza 7 de Julio de 1908.—El Ingeniero Jefe, Ra
fael Ortiz de Solórzano.

***
El Sr. Gobernador civil de la provincia, en provi

dencia de esta techa, ha acordado, de conformidad con 
lo propuesto por esta Jefatura, imponer al Alcalde de 
Galcena la multa personal de 17'50 pesetas con que fué 
conminado por no cumplimentar debidamente las ór
denes de la misma en la tramitación del expediente de 
denuncia interpuesta con fecha 20 de Mayo último 
por el Guarda mayor contra los vecinos Segundo Pérez 
y tres más, por pastoreo abusivo de 72 cabezas cabrío 
en el monte Valdeplata, conminándole con otra igual si 
en el improrrogable plazo de diez días no cumplimenta 
los servicios reglamentarios que se le tienen interesados, 
ó sea remitir al Distrito forestal las diligencias admi
nistrativas.

Al propio tiempo ha acordado conceder un plazo de 
diez días para hacer efectiva dicha multa, transcurrido 
el cual sin haberlo verificado se procederá por esta Je
fatura á su exacción mediante el apremio del 5 por 
l o o  diario, acudiendo, ^i necesario fuese, al Juzgado 
correspondiente, de conformidad con lo que previenen 
los artículos 60 al 63 del Real decreto de 8 de Mayo de 
1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica en 
este Bo l e t ín  para conocimiento del citado Alcalde y 
demás efectos.

Zaragoza 7 de Julio de 1908.—El Ingeniero Jefe, 
Rafael Ortiz de Solórzano.
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El Sr. Gobernador civil de la provincia, en provi

dencia de esta fecha, ha acordado, de conformidad con 
lo propuesto por esta Jefatura, imponer al Secretario 
del Ayuntamiento de Calcena la multa personal de 5o 
pesetas con que fue conminado por no cumplimentar 
debidamente las órdenes de la misma en la tramita
ción del expediente de denuncia interpuesta con fecha 
20 de Mayo último por el Guarda mayor contra los 
vecinos Segundo Pérez y tres más, por pastoreo abu
sivo de 72 cabezas cabrío en el monte Valdeplata, con
minándole con otra igual si en el improrrogable plazo 
de diez días no cumplimenta los servicios reglamen
tarios que se le tienen interesados, ó sea remitir al Dis
trito forestal las diligencias administrativas.

Al propio tiempo ha acordado conced**’- un plazo de 
diez días para hacer efectiva dicha -uta,, transcurrido 
el cual sin haberlo verificado se p.ocederá por esta Je
fatura á su exacción mediante el apremio del 5 por 100 
diario, acudiendo, si necesario fuese, al Juzgado corres
pondiente, de conformidad con lo que previenen los ar
tículos 60 al 63 del Real decreto de 8 de Mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en este Bo l e t ín  para conocimiento del citado Secreta
rio y demás efectos. ■

Zaragoza 7 de Julio de 1908.—El Ingeniero Jefe, Ra
fael Ortiz de Solórzano.

SECCION SEXTA
Acered.

El reparto de arbitrios extraordinarios de ,esta 
localidad, formado para el año actual, queda ex
puesto al público, en la secretaría de este Ayunta
miento por espacio de ocho días, durante los cua
les se admitirán las reclamaciones que contra el 
mismo sé presénten.

Acered 8 de Julio de 1908.—El Alcalde, Joaquín 
Maluenda.

Carenas.
Por término de quince días se hallarán expues

tas al público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
las cuentas municipales de esta villa correspon
dientes al año 1907, así como las liquidaciones de 
ingresos y gastos de dicho año y presupuesto re
fundido para 1908, á los efectos reglamentarios. ,

Carenas 3 de Julio de 1908.—El Alcalde, José 
Melendo. **•

Acordado por el Ayuntamiento y Junta pericial 
de esta villa la confección del registro fiscal de 
edificios y solares, los propietarios, administrado
res ó encargados forasteros que posean propiedad 
urbana en este término se servirán ordenar ó pre
sentarse ante esta Alcaldía á recoger las relaciones 
juradas que les correspondan, á razón de nua por 
cada edificio ó solar que posean, donde consigna
rán la verdadera riqueza de ellos, sin omitir deta
lle alguno, en el plazo de quince días, ó de lo con
trario se les exigirá la recponsabilidad que les co
rresponda. ‘

Carenas 3 de Julio de 1908.—El Alcalde, José 
Melendo.

Cinco Olivas.
Por defunción del que la desempeñaba, se halla 

vacante la secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, con el haber anual de 650 
pesetas, pagadas por trimestres vencidos, pasado 
dicho término se proveerá en propiedad; advirtien- 

■www-weiie-Fiii. . .............................................    .w m.

do que el que la desempeña interinamente lo hace 
á satisfacción de la Corporación.

Cinco Olivas 4 de Julio de 1908.—P. A. del 
A., el Alcalde, Pascual Gracia.

Codos.
Hallándose vacante la plaza de Recaudador de 

este Ayuntamiento, por dimisión voluntaria del 
que la desempeñaba, se anuncia al público para 
que en el término de diez días puedan solicitarla 
todos aquellos que creyeren convenirles, sujetán
dose al pliego de condiciones que obra en la secre
taría municipal.

Codos 3 de Julio de 1908.—El Alcalde, Pedro 
Viñerta.

Isuerre.
La plaza de Ministrante de este pueblo se halla

rá vacante desde el 29 de Septiembre próximo vi
niente, por la cantidad de diez y siete cahíces de 
trigo, casa franca y libre de toda clase de pagos al 
Municipio, y una fanega de trigo por cada indivi-* 
dúo que afeite en su domicilio.

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía hasta 
el día 8 de Septiembre próximo viniente.

Isuerre l.° de Julio de 1908.—El Alcalde, Fran
cisco Labay.

Morata de Jalón.
El registro fiscal de edificios y solares de este 

distrito municipal se halla de manifiesto en la se
cretaría de este Ayuntamiento-durante el término 
de quince días contados desde el en que aparezca 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Morata de Jalón 8 de Julio de 1908.—El Alcal
de, Victoriano Mercado.

Urriés.
La plaza de Inspector de carnes de este pueblo 

se encuentra vacante; su dotación consiste en 
treinta pesetas anuales. El agraciado podrá con
tratar los pueblos de Navardún, Gordún, Isuerre, 
Petilla y Lobera, con residencia en este pueblo, 
que componen el partido vetérinario, á 1, 2, 6, 9 
y 10 kilómetros de distancia respectivamente, por 
42 cahíces de trigo. El año principia en l.° de 
Octubre. Se presentarán solicitudes á esta Alcaldía 
hasta el día 15 de Agosto, en cuyo día se proveerá.

Urriés 8 de Julio de 1908.—El Alcalde, Pedro 
Gil.

Villamayor.
Las cuentas municipales de este pueblo, corres

pondientes al año 1907, se hallan de manifiesto, en 
la secretaría del Ayuntamiento, por término, de 
quince días hábiles, á contar desde mañana, á los 
efectos legales.

Villamayor 7 de Julio de 1908.—El Alcalde, Ce
lestino Roche.________________________________ ‘

SECCIÓN SEPTIMA
JUZGADOS MUNICIPALES

Cinco Olivas.
Hallándose vacante la secretaría del Juzgado 

municipal de este pueblo, por defunción del que la 
desempeñarla, se abre concurso para solicitarla, por 
término de ocho días, con el haber de los derechos 
de arancel; terminado el plazo se proveerá.

Cinco Olivas 8 de Julio de 1908.—El Juez mu
nicipal, José Piazúelo. _

IMPBENTA DEL HOSPICIO
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